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Referencia. Ejecutivo de Bancolombia S.A. contra María del Pilar 

Tavera Aristizabal.  

 

1. Como quiera que se encuentra vencido el término de 

suspensión decretado en la audiencia de 3 de marzo de 2020 (fl.151 

y 152, cuaderno 1), el Despacho ordena la REANUDACIÓN del 

trámite de la referencia a partir de la fecha. 

 

2. Al escuchar el audio de la diligencia celebrada en la fecha 

menciona, se infiere que los términos del acuerdo que finalmente se 

aprobó, eran que: i) la demandada entregaría al demandante el 

inmueble objeto de litigió en dación en pago, ii) para el 

cumplimiento de tal obligación, se solicitó el levantamiento de la 

medida cautelar y iii) la suspensión del proceso por dos meses, el 

cual se aprobó bajo tales condiciones como se escucha en el minuto 

05:54 de la grabación.   

 

Por lo anterior y por ser procedente, se admite la solicitud de 

terminación del proceso por dación en pago elevada por la parte 

actora. En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1. Decrétese terminación del proceso ejecutivo de la 

referencia, por dación en pago. 

 

2. Practíquese por Secretaría, el desglose de los documentos 

aportados como base de la demanda, con las constancias del caso a 

favor de la parte demandada, quien deberá proporcionar las 

expensas necesarias para el efecto. 



3. Sin costas.  
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